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Ficha Seguridad Vial Nº 16: Furgonetas 

Actualmente el uso de furgonetas, también conocidas 

como vehículos comerciales ligeros, va en aumento, en 

particular tras un incremento del sector de reparto a 

domicilio, y el fenómeno de las compras online, que ha 

incrementado en gran  medida los repartos de pequeños 

artículos a los hogares a través de este medio de 

transporte. 
 

En la presente ficha encontrarás unas recomendaciones 

de seguridad dirigidas a conductores de furgonetas 

para lograr una conducción segura. 

 Recomendaciones de seguridad durante el uso de furgonetas: 
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Planificar y gestionar el trabajo en parado, olvidándonos de utilizar el 

teléfono, buscar direcciones o anotar un mensaje, etc.. 

 

No superar los límites de velocidad, la máxima para furgonetas en 

autopistas y autovías es de 90 km/h. 

 

Extremar la precaución ante los usuarios más vulnerables como los 

peatones, los ciclistas o las motociclistas, sobre todo en maniobras tipo 

marcha atrás, al ser menor la visibilidad.  

 

Distribuir uniformemente la carga, los objetos de mayor peso 

directamente sobre la plataforma y preferiblemente entre los dos ejes, y  

sujetar la carga convenientemente para evitar desplazamientos.    

 

Vigilar los  ángulos  muertos, debe  realizarse  una  observación 

directa girando la cabeza para ver por las ventanillas laterales. 

 

Como norma general circular por el carril de la derecha, sin entorpecer 

al resto de usuarios ni provocar desorden en la circulación.    
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En general mantener la velocidad de circulación lo más uniforme 

posible, intentando evitar los frenazos y acelerones.  

 

Adaptar la velocidad al circular con el vehículo cargado, la inercia en las 

curvas será mayor y la distancia de frenado aumentará 

considerablemente, por lo que debe aumentarse la distancia de 

seguridad. 

 

Con el vehículo cargado también se verá afectada la altura de los faros, 

por lo que cuando utilicemos las luces debemos reglar de nuevo su 

altura. 

 

Realizar las correspondientes revisiones y no alargar el cambio de 

elementos de seguridad, como los frenos, la amortiguación o los 

neumáticos.  

 

Cambiar los neumáticos ante su desgaste, la profundidad mínima 

legal del dibujo es 1,6 mm, sin olvidar revisar la presión de las ruedas 

cada 2.000 Km, mensualmente o ante un desplazamiento largo. 

 

Utilizar siempre el cinturón de seguridad  y  regular  el  

reposacabezas. 

 

Recuerda      

Un buen  
mantenimiento  
puede  evitar 
accidentes 


